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Si 

m de la froiítnria de iicónf? 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondráu que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS 'FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio de higiene y Sanidad Vete

rinaria de León.—Circular. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Benito Vitoria. 

Anuncio. 

Delegación de los Servicios H i d r á u 
licos del Miño.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Cédula de emplazamiento. 
Requisitorias. 

Administración provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 29 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la Pe
r i n e u m o n í a contagiosa en el ganado 
bovino del pueblo de Torres t ío , 
Ayuntamiento de San Emil iano, en 
las circunstancias siguientes: 

¡ Zona declarada infecta: Todo el 
I t é rmino privativo del pueblo de To-
1 rrest ío. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundado el per ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica: Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X X X I X del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León, 22 de Octubre de 1934. 
El Gobernador civil. 
Edmundo Estévez 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D, Benito 

Vilor ia Alvarez, vecino de Torre, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 17 
del mes de Septiembre, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de antra
cita llamada Sarita, sita en el paraje 

Valle de la Rueda, t é rmino y Ayun
tamiento de Albares. Hace la desig
nac ión de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente con arreglo 
al N . v. 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente Perrina del 
Valle de la Rueda y desde él se 
m e d i r á n 500 metros al E., y se 
colocará la 1.a estaca, de ésta 200 

| al N. , la 2.a; de ésta 1.000 al O., la 
! 3.a; de ésta 200 al S., la 4.a; de ésta 
con 500 al E., se l legará al punto de 
partida quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 

i BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
i puedan presentar en el Gobierno c i 

v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.209 
León, 1,° de Octubre de ^ S i -

Gregorio Barrientos. 
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Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Miño 

AGUAS - CONCESIONES 
Examinado el expediente instruido 

en 27 de A b r i l de 1929, a instancia, 
do don Ernesto Vega y don José 
Fuertes, vecinos de Vega de Val caree, 
provincia de León, solicitando el 
aprovechamiento de cuatro litros de 
agua por segundo de tiempo, deriva
dos del río Valcarce, en t é rminos del 
expresado Ayuntamiento, con dés-
tino a riego de fincas de su propiedad 
en una extensión total de treinta y 
seis áreas . 

Resultando que publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León de 16 de Mayo de 1929, la nota' 
de pet ic ión que previene el a r t ícu lo 
10 del Real decreto Ley de 7 de Ene
ro, n ú m e r o 33 de 1927, ú n i c a m e n t e 
se ha presentando como consta en el 
acta correspondiente, el proyecto de 
los peticionarios, juntamente con el 
resguardo del depósito, a disposición 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l por 
el importe del uno por ciento del 
presupuesto de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio públ ico , el 
documento relativo a la propiedad 
de las fincas que pretenden regar, 
e instancia dirigida al Sr. Ingeniero 
Jefe de la División Hidráu l ica del 
Miño, solicitando la t r ami tac ión del 
expediente, la conces ión del aprove
chamiento y la de los terrenos de 
dominio públ ico necesarios para las 
obras. 

Resultando que publicada nueva
mente la pet ición en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 4 de Julio de 
1929, abriendo in fo rmac ión públ ica 
por treinta días," con expresión de 
que se solicita la imposic ión de ser
vidumbre de estribo de presa sobre 
finca de D. Felipe F e r n á n d e z Sam-
prón; y anunciada por edicto en el 
Ayuntamiento de Vega de Valcarce, 
en cuya ju r i sd ic ión radican las obras 
por igual plazo, no se presentaron 
reclamaciones, remitiendo al excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia y la Alcaldía de Vega de 
Valcarce, certificaciones de no ha
berse presentado r ec l amac ión alguna 
contra dicha pet ición. 

Resultando que anunciada igual
mente la pet ic ión en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Ponte

vedra, Lugo y Orense, de 23 de Junio 
de 1930, 11 y 19 de Mayo de 1932, res
pectivamente, abriendo la informa
ción públ ica reglamentaria, no se 
presentaron reclamaciones. 

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto presentado, 
pudo comprobarse que los datos con
signados en dicho proyecto coinci
den sensiblemente con el terreno, 
l evan tándose el acta oportuna cuyo 
original obra en el expediente; infor
mando el Ingeniero encargado favo
rablemente la conces ión condicio
nándo l a , con lo que se muestra con
forme el Ingeniero Jefe de la División 
Hidráu l i ca del Miño. 

Resultando que la conces ión soli
citada no afecta al plan general de 
obras h id ráu l i cas del Estado. 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica de León 
informa que pueden concederse los 
cuatro litros de agua que se solici
tan. 

Resultando que la Abogacía del 
Estado entiende que procede conti
nuar la t r ami t ac ión del expediente 
en la forma dispuesta por el a r t ícu lo 
16 del Real decreto Ley de 7 de Ene
ro, n ú m e r o 33 de 1927, y en su día 
otorgar la conces ión de que se trata 
con las condiciones que propone la 
Delegación de los Servicios H i d r á u 
licos del Miño. 

Considerando que la pet ic ión se 
ha formulado reglamentariamente. 

Considerando que no se han pre
sentando reclamaciones, lo que com
prueba qne con el aprovechamiento 
solicitado no se ocasiona perjuicio 
a tercero. 

Considerando que todas las dispo
siciones del proyecto están bien jus
tificadas, y que los presupuestos es-
tan calculados con arreglo a los pre
cios corrientes en la localidad, sien
do por lo tanto aceptables. 

Considerando que no se proponen 
tarifas, por destinarse las aguas ún ica 
y exclusivamente al riego de terrenos 
propiedad de los peticionarios. 

Considerando que todos los infor
mes son favorables, que no existe 
motivo legal que se oponga a la con
cesión solicitada y que se han cum
plido todos los t rámi tes reglamenta
rios. 

Considerando que la servidumbre 
de estribo de presa solicitada es legal, 
por estar prevista su impos ic ión so
bre fincas de propiedad particular 



en el a r t ícu lo 102 de la vigente Ley 
de Aguas. 

Vistos la ley de Aguas de 13 de Ju
nio 1879 la i n s t rucc ión de 14 de Ju
nio de 1883 el Real decreto-ley de 7 
de Enero, n ú m e r o 33 de 1927, la ley 
de 20 de Mayo de 1932 y el decreto 
de 29 de igual año , por cuyas dos 
ú l t imas disposiciones corresponde 
a los Jefes de Aguas dentro de sus 
respectivas demarcaciones la reso
luc ión de esta clase de expedientes, 
siempre que el caudal a derivar no 
sea superior a cinco litros, por se
gundo. 

E l Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hid ráu 
licos del Miño, de conformidad con 
los d ic t ámenes emitidos, ha tenido 
a bien disponer se autorice a D. Eer-
nesto Vega y D. José Fuentes, para 
derivar cuatro litros de agua por se
gundo del r ío Valcarce, en el sitio 
denominado «Prejurado», en té rmi
nos del Ayuntamiento de Vega de 
Valcarce, provincia de León, con 
destino a riego de fincas de su pro
piedad, con una extensión de treinta 
y seis áreas , con ai reglo a las condi
ciones siguientes: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
sujección al proyecto sustrito en 22 
de Mayo de 1929 por el Arquitecto 
D. Andrés de Lorenzo, que sirvió de 
base al expediente, en cuanto no se 
oponga a las condieiones de la con
cesión. 

2. a La co ronac ión de la presa se
rá horizontal y enrasada en un pla
no t a m b i é n horizontal situado cinco 
cen t ímet ros m á s baja que la del ban-
zado de Valencín situado inmediata
mente aguas arriba, o lo que es 
igual, diecinueve cen t ímet ros m á s 
baja que la rasante de la vereda al 
pie del á rbol situado siguiendo el 
canal de toma a unos veinticinco 
metros del origen. 

3. a Las obras c o m e n z a r á n en el 
plazo de diez meses, contados a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión de 
esta conces ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y d e b e r á n quedar 
terminadas en el de doce meses con
tados a partir de la misma fecha. 

4. a Se e jecutarán las obras bajo 
Is inspección y vigilancia de la De
legación de los Servicios Hidráu l i cos 
del Miño, que podrá autorizar la i n 
t roducc ión de modificaciodes de de
talle que se soliciten y que no afec
ten a las caracter ís t icas de este apro

vechamiento aprobando los proyec
tos correspondientes. 

Los concesionarios deberán comu
nicar a la mencionada Delegación 
el comienzo de las obras, a los efec
tos de la inspección y vigilancia de 
las mismas, siendo de su cuenta los 
gastos que para ello se originen. 

Una vez terminadas y previo aviso 
de los concesionarios, se p rocederá 
a su reconocimiento, levantando ac
ta, en que Conste su resultado y espe
cialmente el caudal derivado, la su
perficie regable, la referencia de la 
presa y los nombres de los product 
tores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados» sin i 
que pueda comenzar la explotac ión 
del aprovechamiento antes de apro
barse este acta por la Delegación de 
los Servicios Hidráu l i cos del Miño. 

5. a Los concesionarios c u i d a r á n 
en todo tiempo de que las obras 
construidas tengan la suficiente i m 
permeabilidad para que no haya fil
traciones, escapes n i pé rd ida de 
agua. 

6. a Queda sujeta a esta conces ión 
a las disposiciones vigentes sobre 
pro tecc ión a la industria nacional, 
contratos y accidentes del trabajo y 
d e m á s de carác te r social. 

7. a Los concesionarios quedan 
obligados en lo que a la pesca se re
fiere a lo preceptuado en los ar t ícu
los 11 y siguientes de la vigente Ley. 

8. a La Admin i s t r acc ión se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los vo lúmenes que sean necesa
rios para la conservacc ión de las ca
rreteras en la forma que extime m á s 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de la conces ión n i la explota
ción del aprovechamiento. 

9. a Igualmente la Admin i s t r ac ión 
se reserva el derecho de obligar 
a los concesionarios en cualquier 
momento, a la ins ta lac ión de un m ó 
dulo regulador que l imite el caudal 
derivado al concedido. 

10. Los concesionarios quedan 
obligados "a no alterar el régimen 
actual de la corriente de agua que 
aprovechan por ésta concesión, no j 
pudiendo por lo tanto, embalsar n i 
retenc* el agua bajo n i n g ú n pretexto 
ni motivo, y si solo derivar la canti
dad otorgada por ésta conces ión. 

11. Se otorga esta conces ión a 
perpetuidad, salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
obl igación de ejecutar las obras ne

cesarias para conservar o snst i tull
ías servidumbres existentes, y sin res
ponsabilidad para la Admin i s t r ac ión 
por la falta o d i s m i n u c i ó n del caudal 
que puede aprovecharse. 

12. E l rdepósito constituido que
d a r á como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones y sefá devuelto después 
de aprobarse el acta de reconoci
miento. 

13. C a d u c a r á esta conces ión por 
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, de
c la rándose aquella según los t r á m i 
tes seña lados en la Ley y Reglamen" 
to de Obras Púb l icas . 

14. Se Conceden los terrenos de 
dominio púb l ico necesarios para las 
obras, así como el derecho de impo
sición de servidumbre de estribo so
bre finca de D. Felipe F e r n á n d e z 
S a m p r ó n . 

Y habiendo aceptado los concesio
narios las condiciones y remitido la 
póliza de 150 pesetas para reintegro 
de la conces ión según previene el ar
t ículo 84 de la vigente ley del T i m 
bre, que queda unida al expediente, 
se hace púb l i co para general cono
cimiento a los efectos del a r t ícu lo 24 
de la Ins t rucc ión de 14 de Junio de 
1883 y d e m á s disposiciones aplica
bles al caso. 

Oviedo, 24 de Septiembre de 1934. 
El Ingeniero Jefe de aguas, Roberto 
González, 

Administración muniEipal 
Ayuntamiento de 

Benauides 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal ordi 
nario para el ejercicio de 1935, es tará 
de manifiesto al públ ico en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días m á s p o d r á n los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al a r t ícu lo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal v i 
gente. 

Benavides, 3 de Octubre de 1934.— 
E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento se halla de manifiesto para 



oir reclamaciones por t é rmino de 
quince días el reparlimiento general 
de ulllidades correspondiente al ac
tual ejercicio. 

Camponaraya, 30 de Septiembre 
de 1934.~E1 Alcalde, Mart ín Val-
tui l le . i 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Aceptada en principio por este 
Ayuntamiento, en sesión del 30 de 
Septiembre pasado, la oportuna pro
puesta de hab i l i t ac ión y suplemento 
de crédi to dentro del presupuesto 
actual, de trescientas treinta y siete 
pesetas con noventa y dos cént imos , 
por medio del superávi t del anterior 
ejercicio l iquidado, se halla expues
to al púb l i co por quince días en la 
Secretar ía municipal el expediente 
de su razón, en cumplimiento y a 
los efectos del a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda mun i 
cipal. 

Vi l l amar t in de D. Sancho, 2 de 
Octubre de 1934.—El Alcalde acci
dental, Esteban Prieto. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
la vecina de esta v i l la D.a Víctor iana 
Alonso Gascón, manifestando que 
en la noche del 28 del pasado Sep
tiembre se extraviaron de su domi
cilio dos cabal le r ías de las siguientes 
señas: Una muleta treintena, alzada, 
de seis cuartas aproximadamente, 
pelo cas taño oscuro, sin señas part i
culares. Otra muleta de tres años , de 
siete cuartas, peló cas taño claro, sin 
señas particulares. Ambas llevan ca
bezón de cuero. 

Lo que se hace públ ico para que 
la persona que las tenga en su poder 
lo manifieste a esta Alcaldía . 

Gordoncillo, 2 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Macario Paramio. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Habiendo sido apiobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Gorporoción 
por t é rmino de quince días, conta
dos desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordena el a r t ícu lo 
300 del Estatuto municipal , a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for

mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por los motivos seña lados en el ar
t ículo 301 del citado Estatuto. 

, ' ; ' • . • ; 0- t i l •. • 
o o 

Por igual plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al públ ico las 
ordenanzas para el repartimiento ge-
nerol de utilidades, parte real y per
sonal y las ordenanzas para el repar
timiento de aprovechamientos de 
pastos y leñas, pudiendo los intere
sados presentar en mentado plazo 
las reclamaciones que crean justas, 
no admi t i éndose las que se presenten 
fuera del plazo. 

Almanza,28 de Septiembre de 1934. 
—El Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villasinta 

Formado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el actual año 
de 1934 y la Ordenanza para la exac
ción de los arbitrios sobre aprove
chamiento de bienes comunales con
signados en el mismo, quedan am
bos documentos expuestos al públ i 
co en el domici l io del presidente 
que suscribe, durante el plazo de 
quince días a los efectos de oir re
clamaciones. 

A los mismos efectos y dura 
igual plazo quedan expuestas a l 
blico en el domici l io del que susc 
be las cuentas de los fondos de est 
Junta correspondientes al a ñ o 1 9 3 3 . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Villasinta, 1.° de Octubre de 1 9 3 4 . # ^ ^ ^ ^ 
— E l Presidente, J e r ó n i m o López. 

Jtdmlnistracliín de justicia 
Cédula de emplazamiento 

En los autos de ju ic io verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 678 del corriente año a instan
cia de D. Eleuterio Rueda Mart ínez , 
Procurador, en representac ión de 
D. S imón de Paz del Río, mayor de 
edad. Abogado y de esta vecindad, , 
contra D.a Teresa Ghercoles y D. Ri 
cardo Víctor Hugo, ambos vecinos 
de León y la primera de ignorado 
paradero en la actualidad, sobre re
c l amac ión de trescientas pesetas, he 
acordado en providencia de esta fe
cha emplazar por medio de la pre
sente a D.a Teresa Ghercoles para 
que dentro del t é rmino de diez días 
comparezca ante el señor Juez de 
primera instancia de esta eiudad y 
su partido a usar de su derecho en 
la ape lac ión interpuesta de la sen
tencia dictada en dicho ju ic io por 
el demandante. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a la demandada D.a Te
resa Ghercoles, expido la presente, 
que, con el V.0 B.0 del señor Juez 
municipal , se inser ta rá en el BOLE^ 
TIN OFICIAL de esta provincia, en 
León, a veintisiete de Septiembre de 

cientos treinta y cuatro.— 
E l Juez municipal , F é -
- E l Secretario, E. A l -

N.0 836.-17,15 pts. 

Junta vecinal de Valle de Mamil la 
Gonfeccionado el presupuesto de 

esta Junta para el a ñ o actual, se ha
lla expuesto al públ ico por t é rmino 
reglamentario, a fin de oir reclama
ciones. 

Valle de Mansilla, 26 de Septiem
bre de 1934.—El Presidente, Arísti-
des Barreales. 

Junta vecinal 
de Calzada de la Valderia 

Formado el presupuesto de esta 
Junta para el año actual, queda ex
puesto al públ ico dicho documento 
por espacio de quince días en el do
mic i l io del que suscribe, a los efec
tos de oir reclamaciones. 

Galzada de la Valderia, 27 de Sep
tiembre de 1934.—El Presidente, Ber
nardo García . 

Requisitoria 
Roberto Antonio, cuyas d e m á s cir

cunstancias personales se ignora, que 
se dedicaba al transporte de arena 
con borricos, y residió hasta hace 
poco tiempo en Trobajo del Gamino 
y en la actualidad en ignorado para
dero, condenado en este Juzgado 
municipal de León, en ju ic io de fa l 
tas por d a ñ o s causados por caballe
r ías de su propiedad, c o m p a r e c e r á 
ante el mismo con el fin de hacer 
efectivas las costas e i n d e m n i z a c i ó n 
c iv i l , y multa a que fué condenado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días , será de
clarado rebelde y le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 28 de Septiembre 
de 1934.—El Secretario, Enrique A l 
fonso. 

I m p . de la Dipu tac ión Provincial 


